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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por auto admisorio del 16 de enero de 2018 se ordenó la prueba de ADN de los 

restos inhumados del causante LUIS ALBERTO ANGARITA ANGEL con la 

muestra genética del niño M.S.A.A. Que por auto del 29 de octubre de 2020 se fijó 

como fecha y hora para la exhumación y toma de muestras biológicas EL 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA. Que el Instituto Nacional de Medicina Legal, por comunicación remitida 

a las 8:55 A.M del veinticinco de noviembre de 2020,  expresó: “La presente con 

el fin de informarle que por un error involuntario no se dio trámite del oficio al 

grupo de patología para realizar la exhumación del día de hoy; pedimos 

excusas por dicho inconveniente y estaremos atentos para la próxima fecha”. 

En vista de lo anterior, no se pudo practicar la diligencia y, por tanto, se procede a 

fijar como nueva fecha y hora para realizar la exhumación de los restos cadavéricos 

del señor LUIS ALBERTO ANGARITA ANGEL (Q.E.P.D), el próximo DIECISEIS 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA, 

y oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y ciencias forenses, a la secretaría 

de salud de Floridablanca y al cementerio Tierra Santa, la fecha señalada para lo 

pertinente.  

Se le advierte al apoderado de la parte accionada que la señora ERIKA 

ALEJANDRA ACOSTA RUIZ y el niño M.S.A.A deben presentarse el DIECISEIS 



DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA, 

en las instalaciones del Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

ubicado en la calle 45 #1-51 de la Ciudad de Bucaramanga para la toma de 

muestras de ADN.  

NOTIFÍQUESE, 
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